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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
013672016

1E10/04/2023WILLIAM EMILIO ROA JIMENEZ, 
BEATRIZ MACIAS JIMENEZ y JENNY 
TATHIANA RUBIO RUIZ

YEZID GAITAN PEÑAEjecutivo Singular 020

Auto  niega  entrega  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

007182017
1E10/04/2023LUIS FERNANDO VARGAS MEJIAPRECOPERATIVA MULTIACTIVA  DE 

MERCADEO , CREDITO Y AHORRO 
SURCOLOMBIANA - P CREDIASUR

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
004722020

1E10/04/2023MAIRA ALEJANDRA POLANIA 
MONTERO

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 0038

Al  pagador  de  la  Rama  Judicial
001894141001 Auto  requiere

004722020
1E10/04/2023MAIRA ALEJANDRA POLANIA 

MONTERO
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular 0039-

a  la  parte  demandante
001894141001 Auto  requiere

001842022
1E10/04/2023ERBIN FABIAN LOSADACONSORCIO HUILA 2017Ejecutivo Singular 12

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/04/2023

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila 31 de marzo de 2023. En 

cumplimiento del auto anterior, procedo a efectuar la 

liquidación de costas así: 

 

COSTAS 

Porte de notificación (fol. 13- C1) $ 5.500.oo 

Porte de notificación (fol. 17- C1) $ 5.500.oo 

Porte de notificación (fol. 19- C1) $ 5.500.oo 

Porte de notificación (fol. 21- C1) $ 5.500.oo 

Porte de correos (fol. 58- C2) $ 9.750.oo 

Agencias en Derecho  $ 100.000.oo 

TOTAL  $ 131.750.oo 

 

Son CIENTO TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE a cargo de la parte EJECUTADA  

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS  

Secretaria. 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

 

Neiva (Huila), 10 de abril de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2016-01367-00 

YESID GAITAN PEÑA C.C. 19.058.031 

JENNY TATHIANA RUBIO RUIZ C.C 36.310.879 

BEATRIZ MACIAS JIMENEZ C.C 36.158.845 

EMILIO ROA JIMENEZ C.C. 8.722.882 

 

AUTO 

 

Se observa a folio que antecede liquidación de costas efectuada por la secretaria 

del Despacho, por lo cual una vez revisada se procederá con su aprobación. En 

consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Imparte aprobación de la anterior liquidación efectuada por la 

secretaria, de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso, por 

estar ajustada a derecho.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RM 10/04/23 

E. 11-04-23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 10 de abril de 2023   . 

 

Radicación:  

Proceso:  

Demandante:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2017-00718-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE MERCADEO, 

CREDITO Y AHORRO SURCOLOMBIANA.  

- Nit. 900.973.892-2 

LUIS FERNANDO VARGAS MEJIA - C.C. 7.715.952  

 

AUTO 

 

A folio #30 del expediente físico, se observa solicitud de pago de los títulos de 

depósito judicial existentes a favor del presente proceso. Previo a decidir sobre 

la misma, se efectúa consulta de títulos en la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia la cual arroja como resultado, el siguiente:  

 

 

 

 

En vista de lo anterior, se despachará negativamente la solicitud presentada y 

en su lugar se requerirá a las partes para que presenten liquidación actualizada 

del crédito, con el fin de cuantificar el monto de la obligación cambiaria a la fecha 

de notificación del presente proveído.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales impetrada por la 

parte demandante, por cuanto a la fecha y según la información arrojada por la 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

plataforma Banco Agrario, no es beneficiario a titulo judicial alguno puesto a 

disposición en la cuenta judicial de este despacho. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, 

presenten la liquidación del crédito actualizada. 

 

 

-Notifíquese y cúmplase. - 

      
 

 
 

 

 

 

 

 

 
AH 29/03/23 
E. 11-04-23 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

Neiva- Huila, 10 de abril de 2023 

Proceso:  

Radicación  

Demandante: 

Demandado: 

EJECUTIVO SINGULAR 

41001-41-89-001-2016-2020-00472-00 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A –  

Nit. 900.189.642-5  

MAIRA ALEJANDRA POLANIA MONTERO-

C.C. 1.075.224.691 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

1. ASUNTO:

El Código General del Proceso (CGP) prescribió en su artículo 278 que, 

en cualquier estado del proceso, el juez debe dictar sentencia anticipada 

total o parcial cuando no hubiere pruebas por practicar, explica la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

“Lo anterior significa que los juzgadores tienen la obligación, en el 

momento en que adviertan que no habrá debate probatorio, de proferir 

sentencia definitiva sin más trámites, los cuales, por cierto, se tornan 

innecesarios al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso.  

En consecuencia, para la Sala, el proferimiento de una sentencia 

anticipada, que se hace por escrito, supone que algunas etapas del 

proceso no se agoten, como una forma de dar prevalencia a la celeridad 

y economía procesal, lo que es armónico con una administración de justicia 

eficiente, diligente y comprometida con el derecho sustancial.  

Así las cosas, la pretermisión de fases procesales previas a la sentencia que de 

ordinario deberían cumplirse está justificada en la realización de los principios 

de celeridad y economía procesal.  

De igual manera, recordó que en otras oportunidades ha destacado que aunque 

la esquemática preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil 

supone, por regla general, una sentencia dictada de viva voz, tal pauta admite 

numerosas excepciones, como cuando la causal para proveer de fondo por 

anticipado se configuró cuando la serie no ha superado su fase escritural y la 

convocatoria a audiencia resulta inane”. 

CSJ Sala Civil, Sentencia SC-1322018 (11001020300020160117300), 

12/02/18 

Se ocupa el Despacho en esta oportunidad, de emitir sentencia de única instancia 

que resuelva las excepciones de mérito propuestas por  la parte demandada que 

denominó: “MALA FE DEL EJECUTANTE, PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN, COBRO DE INTERESE LESIVOS, Y CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DEL DEUDOR FRENTE AL ACREEDOR  ”, dentro del proceso 

de la referencia, Atendiendo a lo dispuesto por el legislador en el artículo 

278 del CGP, en el entendido de no existir pruebas pendientes por 

practicar diferentes a las documentales obrantes en el proceso al 

http://legal.legis.com.co/frmMainContainer.aspx?path=cgprocesoba&__hstc=36260351.0e18e04502e23a5fbde97d787b6824a7.1676906868612.1679066673553.1679930614653.4&__hssc=36260351.1.1679930614653&__hsfp=1955794144


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

tratarse las mismas de pruebas documentales que versan sobre la 

ocurrencia de las EXCEPCIÓNES planteadas.  procede el despacho a 

DICTAR LA SENTENCIA que en derecho corresponda. 

. 

 

2.  ANTECEDENTES RELEVANTES PARA EL CASO 

 

a. Identificación del proceso y tema de prueba. 

 

LA SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A por intermedio de apoderado judicial 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MAIRA 

ALEJANDRA POLANIA MONTENEGRO, para el cobro de la suma de dinero 

adeudada y representada en título valor PAGARE, 148172 más los intereses 

corrientes Y moratorios causados desde el día siguiente al se hizo exigible y 

hasta el pago. 

 

Que dicho documento fue suscrito por la demandada 10-16-15 a favor de la 

demandante, obligándose a pagar el 20 de noviembre de 2020. 

 

Mediante providencia de fecha 4 de febrero de 2021, se procedió a librar 

mandamiento ejecutivo, ordenándose la respectiva notificación a la parte 

demandada, quien mediante apoderado judicial se opuso a las pretensiones de 

la misma y propuso las siguientes excepciones de mérito;   

 

MALA FE DEL EJECUTANTE 

 

Expone la excepcionaste  que la parte actora diligenció el pagaré incurriendo en 

cobros excesivos al valor real respecto de capital e intereses, toda vez que,  

cancelo más de 30 cuotas de la obligación acompañada por el seguro de 

desempleo, lo cual generaría un aporte importante al saldo de capital y no se 

reflejara como lo pretende hacer valer la parte actora con solo una reducción 

inferior a los 5 millones de pesos por concepto de capital teniendo en cuenta que 

el valor del crédito que fue de $26.000.000 millones de pesos y a la fecha están 

ejecutando la obligación por más de $21.144.134 de pesos por concepto a 

capital. 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

 

Que la parte ejecutada realizo los pagos oportunos al crédito, lo cual genero un 

abono considerable a los conceptos de capital e intereses, que no fueron tenidos 

en cuenta, sustentado en la falta de la falta de respuesta a la petición interpuesta 

a la empresa BAYPORT COLOMBIA S.A el día 24 de marzo de 2021, para que le 

remitieran el plan de amortización y la relación de pagos efectuada sobre el 

crédito. 

 

COBRO DE INTERESES LESIVOS  

 

Que se hace preciso determinar el valor exacto del capital que le fue 

desembolsado a su representado para pagar en cuotas mensuales. 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

Que se ha cancelado una suma importante de intereses a favor de la parte 

demandante, que es preciso que las partes aclaren en la instancia procesal 

correspondiente, a que tasa real se está cobrando el interés a favor del acreedor 

y a que capital la está aplicando, teniendo en cuenta que el titulo ejecutado 

refleja un valor que desconoce su poderdante ya que el valor del pagare le refleja 

una duda sobre la legalidad de la acreencia ejecutada por la activa. Haciéndose 

necesario determinar sobre la existencia y tenencia de la parte actora sobre 

otros títulos valores firmados por su representada.  

 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL DEUDOR FRENTE AL  

ACREEDOR. 

 

Que esta excepción la pretende probar con los medios documentales y demás 

elementos probatorios solicitados al despacho, teniendo en cuenta que no ha 

sido posible que se remita la información requerida a BAYPORT COLOMBIA S, A, 

para dar por sentado y verazmente la aplicación de los valores cancelados en 

razón al crédito y que reflejan la deuda real ejecutada. 

 

Excepciones estas que fueron debatidos y no aceptadas por la parte ejecutante, 

que en resumen manifiesta que en el presente caso se tiene como única prueba 

documental el pagare suscrito por la ejecutada a favor de BAYPORT, y en  cual 

costa el monto de la obligación el plazo pagar y el monto de la obligación. 

 

 Es de advertir que no se observa por el Despacho actuación alguna de nulidad 

que invalide lo actuado en este proceso por lo que es procedente continuar con 

el trámite del mismo. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 422 del C.G.P. establece que pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él 

deudor, a su vez indica el artículo 278 del C.G.P., que el juez podrá dictar 

sentencia anticipada siempre no sea necesario la práctica de pruebas distintas a 

las obrantes en el proceso a efectos de lograr su convencimiento, situación que 

a todas luces ocurre en el presente proceso. 

 

Así las cosas y en vista de que frente al título valor (PAGARE) objeto de la 

presente Litis se propusieron las EXCEPCIONES de MALA FE DEL EJECUTANTE, 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE INTERESE LESIVOS, Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL DEUDOR FRENTE AL 

ACREEDOR, analizaremos en conjunto su procedencia por tratarse de un asunto 

que es intrínseco en su esencia y contenido a la obligación ejecutada como lo es 

el pagare, y  tomando como base el título valor objeto de recudo ejecutivo, los 

cuales a continuación exponemos junto con sus anexos, el plazo para su 

cancelación el cobro de los intereses están plenamente aceptados por la parte 

ejecutada, como también el monto de la obligación. 

 

 

  

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

 
 

Como ya se manifestó anteriormente, demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de MAIRA ALEJANDRA POLANIA MONTENEGRO, para el 

cobro de la suma de dinero adeudada al demandante,  y representada en título 

valor PAGARE, 148172, fue el fundamento legal por la cual se profirió el 

correspondiste mandamiento de pago,  por lo que este despacho considera que 

la obligación cumple con los requisitos del art 422 del CGP para ser exigible y 

obligación esta que a la fecha se  encuentran vigente y no han sido objeto de 

pago, ni afectada por ninguna de las excepciones propuestas, razón por la cual 

la exceptivas propuesta de MALA FE DEL EJECUTANTE, PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN, COBRO DE INTERESE LESIVOS, Y CUMPLIMIENTO DE 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

LAS OBLIGACIONES DEL DEUDOR FRENTE AL ACREEDOR no está 

llamadas a prosperar.  

 

Igualmente podemos concluir que la demandante adeuda a la fecha varias 

cuotas y si considera que no se le han tenido en cuenta como abonos efectuados 

en debida forma a su obligación, es la liquidación del crédito la oportunidad 

procesal para hacerlos valer conforme a la ley, una vez le la liquidación del 

crédito le sea puesta a su disposición, ya que esta podrá objetarla si así lo estima 

conveniente. 

 

Razón por la cual procede el despacho a dictar la sentencia de seguir 

adelante la ejecución corresponda. 

 

4. COSTAS 

 

Finalmente, y ante la determinación anteriormente relacionada y ante la 

prosperidad de la exceptiva planteada se procederá a condenar en costas a la 

parte ejecutante, de conformidad con lo señalado por los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se condenará en costas a la parte demandante y en favor de la ejecutada, 

fijándose como agencias en derecho, según lo establecido en el artículo 6º 

numeral 1.3 del Acuerdo 1887 de 2003, la suma de $300.000,00. 

 

5. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA, administrando Justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

4. RESUELV E 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LA EXCEPCIÓNES DENOMINADAS 

MALA FE DEL EJECUTANTE, PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, COBRO 

DE INTERESE LESIVOS, Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 

DEUDOR FRENTE AL ACREEDOR propuesta por la parte demandada 

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN 

iniciada en contra de en contra de MAIRA ALEJANDRA POLANIA 

MONTENEGRO, para el cobro de la suma de dinero adeudada y representada 

en título valor PAGARE 148172 más los intereses corrientes y moratorios 

causados desde el día siguiente al se hizo exigible y hasta el pago y fue el 

fundamento legal por la cual se profirió el correspondiste mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo ), como agencias en derecho a 

cargo de la parte demandada. Liquídense por secretaria las costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
WC 10-04-23 

E. 11-04-23 



 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva (H), 10 de abril de 2023    . 

 

Proceso:  

Radicación  

Demandante:  

 

Demandado:  

EJECUTIVO SINGULAR 

41001-41-89-001-2016-2020-00472-00 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A –  

Nit. 900.189.642-5  

MAIRA ALEJANDRA POLANIA MONTERO-  

C.C. 1.075.224.691 

 

AUTO 

 

A consecutivo #0033 del expediente digital, se observa solicitud elevada por 

la demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o tesorero de LA 

RAMA JUDICIAL, con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo de 

salarios, que fue ordenada e informada mediante oficio No. 406 del 26 de julio 

de 2021 con ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 

En efecto, observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 
Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde 06 de agosto de 2021, 
tal como se observa: 

 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del 

presente proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese 

a lo ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 

 



 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de LA RAMA JUDICIAL, a 

efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este 

despacho judicial sobre la demandada MAIRA ALEJANDRA POLANIA 

MONTERO- C.C. 1.075.224.691 y comunicada mediante oficio No. 406 del 

26 de julio de 2021.  

 

Por Secretaría, líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos info@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

nominanei@cendoj.ramajudicial.gov.co; thnomina2nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando 

los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 

Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T 

y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, en caso de incumplimiento de la 

orden impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con 

lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
AH 10-04-23 
E. 11-04-23 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

mailto:info@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nominanei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:thnomina2nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

Neiva, 10 de abril de 2023 

 

Clase De Proceso:  

Radicación:  

Demandante: 

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

41001-41-89-001-2022-00184-00 

CONSORCIO HUILA 2017 - Nit. 901.141.725-4 

ERBIN FABIAN LOSADA - C.C. 1.075.247.462 

 

       AUTO 

 

Conforme constancia secretarial que antecede, se tiene que la Apoderada de la 

parte actora informa realización de notificación electrónica del demandado ERBIN 

FABIAN LOSADA al correo efld.jyf@gmail.com,  sin embargo no allega las 

evidencias correspondientes para establecer que en efecto dicha cuenta pertenece 

al Demandado conforme lo establece el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: 

 

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES.  

 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar… 

 

 

 

Por lo expuesto, se le requerirá para que cumpla la carga procesal correspondiente 

a informar la procedencia del correo electrónico señalado para efectos de 

notificación del demandado, anexar las evidencias adecuadas para tal fin. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que informe a este Despacho 

la forma como obtuvo la dirección electrónica efld.jyf@gmail.com, y allegue las 

evidencias correspondientes  en donde pruebe que dicho canal digital 

mailto:efld.jyf@gmail.com
mailto:efld.jyf@gmail.com


 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA- HUILA 

 

corresponde al señor ERBIN FABIAN LOSADA, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 29/03/23 

E. 11-04-23 
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